
  

 

 

Suspensión del procedimiento de común acuerdo 

 

H. COMISIÓN ARBITRAL 

“ALTERNATIVAS DE ACCESO A IQUIQUE” 

 

MARCELO EDUARDO CHANDÍA PEÑA, Abogado Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo 

de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile - Ministerio de Obras Públicas por una parte, y 

SEBASTIÁN HASSI TROXLER, abogado en representación de Sociedad Concesionaria Rutas 

del Desierto S.A. por la otra, en autos arbitrales caratulados “Sociedad Concesionaria Rutas 

del Desierto S.A. con Ministerio de Obras Públicas”, rol Nº 005-2023, a la H. Comisión Arbitral 

respetuosamente decimos: 

 

Las partes estamos analizando posibles acuerdos en relación a la presente causa, motivo 

por el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 letra b) de las Normas de 

Procedimiento y Funcionamiento de la H. Comisión Arbitral, solicitamos suspender de 

común acuerdo, presente procedimiento por un plazo de 30 días hábiles, es decir, hasta el 

día 10 de mayo de 2024. 

 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto 

A LA H. COMISIÓN ARBITRAL RESPETUOSAMENTE PEDIMOS: acceder a lo solicitado. 
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